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En) da ciudad de Quito, capital. de la República del 
  

_Ecualior, hoy ¿ha lunes. 209/ ad. enero... de. .mil_novegíentos 
  

noventa y ceo: aye A el Notario Décimo Áexto del 
  

Cantón, doctor GONÉALO onas CHACON , cpmparecen: el. señor 
  

retos Bol ol corro y hora Victgria Lopez 
  

  Zamigrano , sabado, en s  rebpectivas een de 
  

Gerente cenehal y Presidenta de 1a compañia UsERVJÉIOS DE 
  

COMPUTACION PARA SEGUROS COMPUSEG CIA.LTDA. conforme 
  

consta de los nombramientos que se agregan; los señores) 
  

comparecientes son de pácionalidad ecuatorimMia, 
  

domiciliados en esta ciudad / mayores de edad y legalmente 
  

7 

capaces, a quienes de conocer doy fe, y dicen: que elevan 
  

  

- “SEÑOR. NOTARIO: En -su Registro. -de. _Escrituras . Públicas, 

a escritura Pública el contenido de la «siguiente minuta: 

  

sirvase hacer constar la siguiente de -aumento de capital 
  

y; reforma de estatutos de la Compañia Servicios de| 
  

COMPUSEG CIA.LTDA: al tenor de 

  

  

Lo. E ¿gieutentes 1 COMPARECIENTES: —Comparecen: Qe _señorj. 
  

  

Ls Francisco” Rivadeneira” Serrano” ay de señora: Victoria=Lópezj 
  

Zambrano, en sus calidades de Gerente General y 
  

Presidenta, respectivamente, de la compañia Servicios de 
  

"Computación para Seguros COMPUSEG ' CIA.LTDA., como se     
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28 

demuestra de los nombramientos adjuntos y, además, 
  

debidamente facultados por la Junta General de Socios; 
  

los comparecientes son ecuatorianos, casados, mayores de 
  

edad, domiciliados en Quito, y hábiles en ¡Derecho.- 
  

ANTECKDENTES.- a) La Compañia Servicios de fomputación 
  

para Seguros COMPUSEG /ÉTA.LTDA. . se constkuyo medJánte 
  

. r 

escritura pública ohebrada el seis de julio Ae mil 
  

1 
novecientos ochenta y nueve ante el Notario Sexfo doctor 
  

Hugo Cornejo Rosales, siendo inscrita en el Registro 
  

Mercantil del Cantón Quito el veinte de julio del mismo 
  

año.- b) Mediante escritura pública celebrada el veinte 
  

y siete de enero de mil novecientos noventa y tres ante 
  

el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, doctor Gonzalo 
  

Román Chacón, siendo inscrita en el Registro Mercantil el 
  

diecinueve de marzo del mismo año, el socio sefíor Diego 
  

Gallo Acosta, cede la totalidad de sus diez 
  

participaciones suscritas y pagadas de un mil sucres cada 
  

una a favor del señor Francisco Rivadeneira López.- c) La 
  

Junta General Universal de Socios de la referida 
  

compañía, reunida el once de noviembre de mil novecientos 
  

noventa y cuatro, resolvió por unanimidad aumentar el 
  

capital social de un millón de sucres actuales a cinco 
  

millones de sucres y reformar el artículo Sexto de los |. 
  

estatutos sociales.- Con estos antecedentes, se acuerda ; 
¿ 

  

PRIMERO.- Aumentar el capital social de la compañía /an 
  

Y 
CUATRO MILLONES DE SUCRES (S/. 47000.000) Jara 
  

completar los cinco millones de sucres (S/. 5"000L000) . 
    Y 

aumento que suscriben y pagan los. socios el. ciento : por.    



  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

) la capitalización de utilidades acumuladas hasta 

3 la ollesente fecha y por reexpresión monetaria de acuerdo 

al dlgusente CUBO 1 craotoa 
NOTARIA 16 

Dr. Gonzalo Román sun | CAPITAL SUSCRITO CAPITAL SUSCRITO CAPITAL SUSCRITO TOTAL 
Chacón 5 

6 l| Y PAGADO ACTUAL Y PAGADO DE Y PAGADO DE 

| «E AUMENTO POR NTO POR 
— a? ds 

a L y 0 < CAPITALIZACIÓN / REEXPRESION 

e 2 
== x DE UTILIDADES HONETARIA 

NEP O > , 7 

== <, FRANCIS[O RIVADENEIRA 5. — S/. 980,000 S/, 2'940.000 — S/. 989,009 4900.00 
E Zo 

e Ó CESAR EPINDOLA d. 10.000 30.000 25,000 50,000 
a 1) de 

a p£ 
ca 2 | FRANCISOD RIVADENEIRA L. 10,000 / 35.900 / 15,00% 50,000 

== 12 7 

TOTAL S/, 1'000.000 / SS, sun Jr, sm / 57.  5$'000,000 

13 Li 7 Y) q 

SEGUNDO. - DECLARACION. - Los comparecientes, señor 
14 

45 Frens1sco Rivadéneira Serrano y señora Victoria López 

Zambrano, en fas calidades antes invocadas declaran bajo 
16 —_—_—_—_— - - 

jurempnto de el aumento de capital referido se lo 
17 

realida en base a los datos reales de capitalización de 
18 

utilidddes acumuladas y del saldo acumulado de la cuenta 
19. Z = , : 

- o de reexpresión monetaria, que constan registrados een la 
20 — 

Contabilidad de la Compañia y, consecuentemente, que 
21 : 

2 «existen los recursos necesarios para realizar dicho 

5 . incremento.-. TERCERO.-.-. Dejar constancia que..en- virtud 

2 [del aumento de capital resuelto, la suscripción y pago 

» - del capital social de la Compañia queda de la siguiente 

2 manera: el socio señor Francisco Rivadeneira Serrano 

27 tiene cuatro mil novecientas (4.900) participaciones 

    a Br —suscritas y pagadas de un mil- sucres cada una, 

  

  que 

  

 



representan la suma de cuatro millones novecientos mil 
  

sucres (8/. 4"900.000); el socio señor César Espindola 
  

Baquerizo tiene cincuenta (50) participaciones suscritas 
  

y pegadas de un mil sucres cada una, que representan la 
  

suma de cincuenta mil sucres (S/. 50.000); y, el socio 
  

señor Francisco Rivadeneira López, tiene cincuenta (50) 
  

participaciones suscritas y pagadas de un mil sucres cada 
  

una, que representan la suma de cincuenta mil sucres (S/. 
  

50.000).- CUARTO.- Reformar el articulo sexto de los 
  

estatutos sociales, el cyal diráa:- "ARTICULO SEXTO.- 
  

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la ¿nvantojes de 
  

cinco millones de suches, dividido Jen cifco mil 
  

participaciones suscritas y pagadas de Y má sucres cada . 
  

una.- La Compañia entregará a cada An un Certificado 
  

de Aportación, en el que conste su carácter de no 
  

negociable y el número de participaciones .que le 
  

corresponden.- Los certificados de - aportación irán 
  

firmados por el Presidente y el Gerente General de la 
  

Compañia".- Usted, serfor" Notario, se servirá agregar las 
  

demás formalidades de estilo.- (firmado) Doctor Raúl 
  

Navas Russo, Metricuha No. 1612 CAQ".- Hasta aquí la 
  

minuta; leida que les fue a los señores comparecientes, 
  

integramente, por: mi.-.el Notario, se ratifican y firman | 
  

conmigo, en unidad de acto.- Doy fe.- 
  

o AI 

  

MÁ JULNS > Libia de 
  

ancisco Rivadeneira —Sra- Victoria López 
    C.I.No. 120364 Y/O Nod 35 1/3 
  

(FIRMADO) EL NOTARTO: DR. GONZALO ROMAN CHACON.=o====mzcme 
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“í SA Z¿uunpa General de 2 hoy, Tuvo el 

Se- acigriuo] de nombrarie P Servicios de 
ar Toma á Seguros COMPUSEG CIA. E ez periodo de 

= dius ntuemplan los estatutg sociales y con las 

(3, eres señalados en los fiismos. 

Co Jated Gerente General en caso de felzia O impedimento 

de ez 

Servi omputación para Seguros COMPUSEG CIA. LTDA. , se 
const 8 de julio de 1989 ante el Notario Sezto de 

*  £s7e Hugo Cornejo Rosales y fué inscrita en el 

Regisv del cantón Quito el 20 de Julio de 198289. 

Sirv TATZO. 
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COMPUSEG Cía. Ltda. 
STRVICIOS DE COMPUTACION 

Quito, a 12 de Octubre de 1994 
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Servicios de Computación para Se 
constituyó el día 6 de ¿julio de 

este Cantón Dr. Hugo Cornejo 

Res iísiro Mercantil del cantón Qui 

  

Dr "Norman Gordillo 
SECRETARIO AD-HOC 

  
AA 

  

de nombrarle GERENTE GENERAL de 
iá ra Seguros COMPUSEG CIA. 

   

    

    

   

dia de hoy, tuvo el 
a Compañía Servicios de 

TDA. por el periodo de 
estatutós sociales y con las 

izada e 

legal Jde la Compañia. 

guros COMPUSEG CIA. LTDA. , se 
1989 ante el Notario Sexto de” 

Rosales y fué inscrita en el 

to el 20 de Julio de 1989. 

Oftubre de 1994. 

  

  

EL IEGISTRADOR EN Culia os 

A ES A DR. GUETAVO GARCIA BANDERAS
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ACTA DE LA UNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

SERVICIOS COMPUTACION PARA SEGUROS GCOMPUSEG CIA. LTDA., 

CELEBRADA EL| DIA VIERNES 11 DE NOVIEMBRE DE 1994. -=—-===—=—======-=- 

En esta citidad de Quito, hoy día viernes 11 de noviembre de 1994, 
a las 15H0P0/ en el Local Principal de la Compañía, ubicado en la 

Avenida azonas N0% 3617 y Juan Pablo Sanz, se reúnen las 
siguiente$ |[personas: el señor Francisco Rivadeneira Serrano, 

socio, coh ¡980 participaciones suscritas y pagadas de un mil 

sacres cadajfjuna, que representan la suma de S/. 980.000; el señor 

César Espíndola  Baquerizo, socio, con 10 participaciones 

súscritas yl pagadas de un mil sucres cada una, que representan 
    

  

    

£ suma de [S/.10.000; y, el señor Francisco Xavier Rivadeneira 
López, socipb, con 10 participaciones suscritas y pagadas de un 
mel sucres dada una, que representan la suma de S/. 10,000; total 

sgn 1000 participaciones suscritas y pagadas de S/. 1.000 cada 

uña que repdesentan la suma de S/. 1*'000.000, que es el capital 

sócial de la Compañía. Los comparecientes justifican sus 

célidades dg socios y el monto de sus participaciones mediante 

ld” exhibición de las escrituras públicas de constitución de la 
Compañía y tesión de participaciones. Consecuentemente, los 

concurrentes) que representan la totalidad del capital suscrito 

y pagado de la Compañía en la forma arriba indicada, deciden por 
unanimidad ipstalarse en Junta General Universal de Socios al 
amparo de lo|dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Compañías. 

De igual mangra, por unanimidad los socios elaboran y aprueban 

la siguiente |Agenda a tratarse en esta Junta: UNO: Aumento de 

capital.- DO Reforma de estatutos.- TRES: Autorización al 

Gerente General y a la Presidenta para que eleven a escritura 

pública y legalicen las decisiones de la presente Junta General.- 

Preside la Juhta la titular señora Victoria López Zambrano y 

actúa como Searetaria ad-hoc la señorita Doris Viteri, quien, 

hallándose presente es elegida por unanimidad para desempeñar la 
función señalada.- Acto seguido, la Presidenta ordena a la 
Secretaria ad-hoc que elabore la lista de concurrentes, el 

capital que representan y deje la constancia respectiva conforme 
a la Ley.- Seguidamente se pasa a tratar el primer punto de la 

Agenda referente al aumento de capital, sobre el cual, el Gerente 

General, que se halla presente, expone a la Junta que por mandato 

de la Ley y por intereses económicos de la Empresa, €es 
indispensable proceder al aumento de capital de la Compañía, por 

lo que propone realizar dicho aumento en base a la capitalización 

de utilidades en la suma de S/. 4*000.000 para completar el 
capital social de S/. 5*000.000.- La Junta General, luego de 

deliberar, conocer y elaborar el cuadro de aportes, resuelve por 

unanimidad: UNO: Aumentar el capital social de la Compañía en 
S/.4*000.000 para completar los S/. 5*000.000, aumento que será 

suscrito y pagado proporcionalmente por los socios en base a la 

capitalización de utilidades acumuladas hasta la presente fecha 

y por reexpresión monetaria.- DOS: dejar constancia que los 

socios suscriben y pagan el 100 % del aumento de capital antes 
referido, de acuerdo al siguiente cuadro: 

  

      

Pasa...



.. Viene. 

  

  

  

  

socios CAPITAL SUSCRITO CAPITAL SUSCRITO CAPITAL SUSCRITO TOTAL 

: Y PAGADO ACTUAL Y PAGADO DE Y PAGADO DE 

AUMENTO POR CAPI- AUMENTO POR 

TALIZACION DE REEXPRESIOA 

UTILIDADES MONETARIA 

Francisco Rivadenetra $, $/. 930.000 S/. 2'940.000 S/. 980.000 5/. 4900.00 
César Espíndola B. 5/. 10,000 5/, 30.000 S/, 10,000 S/. 50.000 

Francisco Rivadeneira L. s/. 10,000 8/. 30.000 $/. 10.000 / Sf. 50.000 

TOTAL: s/. 1*000.000 s/. 3'000.000  / — s/. 1”000.000 / 5/. 5'000.000 

TRES: Dejar constancia que los aportes antes detallados que ' 

realizan los socios de acuerdo a la capitalización de utilidades 
acumuiadas y del saldo acumulado de la cuenta reexpresión 
monetaria, se hallan registrados y las cuentas debidamente ' 

integradas en los respectivos: libros contables de la Compañía.- 

CUATRO: Dejar constancia que en virtud del aumento de capital 

resuelto, la suscripción y pago del capital social de la Compañía 

queda de la siguiente manera: El socio señor Francisco 

Rivadeneira Serrano tiene 4900 participaciones suscritas y 

pagadas de un mil sucres cada una, que representan la suma de 

S/.4*900.000; el socio señor César Espíndola Baquerizo tiene 50. 
participaciones suscritas y pagadas de un mil sucres cada una, 

que representan la suma de 5/.50.000 y, el socio señor Francisco. 

Rivadeneira López tiene 50 participaciones suscritas y pagadas 

de un mil sucres cada una, que representan la suma de S/.50.000,- 

Se pasa a considerar el segundo punto de la Agenda, sobre el. 

cual, el Gerente General indica que como consecuencia del aumento 

de capital resuelto, es necesario reformar el artículo Sexto de 

los estatutos sociales, de acuerdo al texto que pone a 

consideración de la Junta. La Junta General, luego de conocer 
el texto reformado, por unanimidad resuelve reformar el artículo 
sexto de los estatutos sociales, el cual dirá: "ARTICULO SEXTO.- 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de cinco 
millones de sucres, dividido en cinco mil participaciones 

suscritas y pagadas de un mil sucres cada una. La Compañía 

entregará a cada socio un certificado de aportación en el que 

conste su carácter de no negociable y el número de 

participaciones que le corresponden.- Los certificados de 

aportación irán firmados por el Presidente y el Gerente General 
de la Compañía.-".- A continuación se considera el último punto 
de la Agenda, sobre el cual la Junta General, como consecuencia 

de las resoluciones anteriormente tomadas, por unanimidad, 

autoriza al Gerente General y a la Presidenta de la Compañía, 

para que, ¿juntamente con el Abogado, redacten la minuta 

respectiva en conformidad con estas resoluciones y tomando en 

cuenta las observaciones, adiciones y supresiones que disponga 
la Superintendencia de Compañías, suscriban la correspondiente 

escritura pública y realicen todos los actos, peticiones y 

gestiones pertinentes para la perfección legal de la misma.- Sin 

otro punto que tratar, la Presidenta concede una media hora de 

receso para redactar el Acta, luego de lo cual, se reinstala la 

Junta General Universal de Socios con la concurrencia de las
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mismas personas, esto es, con el 100 % del capital suscrito y 

pagado de la Compañía. La Presidenta ordena dar lectura del 

Acta, la misma que se la aprueba y se la ratifica en todos sus 

puntos por unanimidad. De acuerdo con lo que dispone la Ley, la 

presente acta la suscriben todos los socios presentes, en unidad 
de acto.- Termina la sesión a las 16H30.- f) Victoria López 

Zambrano.- Presidenta.- f) Francisco Rivadeneira Serrano.- 

Socio.- f) César Espíndola Baquerizo.- Socio.- f) Francisco 

Xavier Rivadeneira López.- Socio.- fÍ) Doris Viteri.- 

Secretaria ad-hoc.- Certifico que la presente es fiel copia del 

Acta original de la Junta General Universal de Socios de la 

compañía Servicios de Computación para Seguros COMPUSEG CIA. 

LTDA. , celebrada el día viernes 11 de noviembre de 1994 a la que 

me remito en caso de ser necesario.- Quito, 11 de noviembre de 

1994.- Certifico.- 

LININES 
Doris Viteri 

Secretaria ad-hoc 

Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de 

su celebración. 

El Notario, 

 



Siento por tal, que mediante Resolución N295.1.1,1.- RAZON: 

0273, “dada por la Superintendencia: de Compañías, el 30 de - 
, o “of. do 1 : ; o 

enero de 1.995,se aprueba el aúmehito de; capital y la reforma 
- oe : eto 2” o 

«de Estatutos de la Compañía - "COMPUSEG COMPAÑÍA LIMITADA", 

constante en la escritura ' -que precede, y tomé ' debida nota 

de este particular, al margen de la escritura matriz de cos- 

titución de la referida Compañía, otorgada el.6 de Julio de 

1.989, ante el Notario SExto del Cantón Quito, cuyo ' archivo . 

SS 1.995. - 

dd 

cargo.- se encuentra actualmente a mi 
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- es DINO 

Via Al yt 

- FARIÍA DECIMO SEXTA DE QUITO.- Con esta fecha y al margen 
  

de la matriz de la escritura de aumento de capital y 
  

reforma de estatutos de la Compañiia SERVICIOS DE 
  

COMPUTACION PARA SEGUROS COMPUSEG CIA.LTDA., celebrada en 
  

esta Notaria con fecha 2 de enerode 1.995, tomé nota de 
  

que la misma ha sido aprobada mediante Resolución número 
  

99.1.2.1.0273 emitida por el señor Intendente de 
  

Compañias de Quito Encargado con fecha 30 de enero de 
  

1.995. 
  

Quito, febrero 3 de 1.995. 
  

a El Notario, 
AT AAA 
  

  3 . 

Dr. Gonzalo Román Chacón O 
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Con “esta : fecha queda inscrito el presente documento y la 
¿. Resolución. número doscientos setenta y tres, del Sr. Intendente de - 

-: Compañías de Quito, Encargado de 30 de Enero de 1995, bajo el 
“ púmero 334 bis del Registro Mercantil tomo 126.-Se' tomó nota “al 

s margen de la Inscripción Número: 1491 del Registro Mercantil, .de 20.00 

3. ¿de Julio de 1989, a fé. 2777 arta, tomo 122; queda archivada la: 
+ Segunda copia Certificada de: la Escritura Pública de Aumento. de 

-apital y Reforma de Estatutos de la "Compañia SERVICIOS”, DE. . 
:. «OMPUTACION PARA SEGUROS COMPUSEG CIA. LTDA..-= Otorgada el 2' "de: 
“Enero de 1995 “ante. el Notario Décimo Sexto del Cantón Quite, Dr: 
Gonzalo. Román Chacón. -- Se fijó un Extracto signado con el número *     

  

      

  

  

zo, -220.- Se dá así cumplimiento a lo. dispuesto en el Art. tercero de "  . 7. A 
LE . la” “citada Resolución, de conformidad a lo establecido en él. 2 ÓN 
. Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro “o. 10. 3% 

> ftcial 878 de: 29 de agosto: del mismo añd.—-AAe' anotó én el. - 0, / c.. A 
> . , , rr eS PS 

2. Repertorio bajo. el número 4322. Quito, a tres o de mis A 
, “rovecientos noventa y cinco. “EL REGISTRADOR. -- . a OS : 
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